
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

——"MUNDO-AZUL"-S.A—— 

  

INFORME DEL COMISARIO 

Señores: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANS. “MUNDO AZUL?” S.A. 

Presente.- 

En esta ocasión me ha correspondido asumir esta obligación legal que constituye para mi una de 
las tareas más delicadas y que lo he llevado con la más elevada pulcritud que amerita este cargo, 
me dirijo a ustedes cumpliendo con lo establecido en la Ley y pongo en consideración el informe 
correspondiente al período económico 2010. 

Primeramente expongo que revisado los asientos contables, documentos de respaldo, facturas, 
depósitos bancarios y más documentos de soporte se ha comprobado que tanto los ingresos como 
los egresos están justificados en las respectivas transacciones realizadas por parte del señor 
Gerente, esto nos da la seguridad de que la contabilidad refleja lo que los documentos y las 
respectivas autorizaciones de gastos se han cumplido tal como se propuso. 

Como ustedes se darán cuenta en los balances presentados por el señor Contador en el presente 
año existe una perdida al final del ejercicio económico, no con esto quiere decir que la compañía 
esta crisis, sino más bien es producto de gastos imprevistos que se presentaron a última hora y 
que se debía cubrirlos para poder seguir laborando con la tranquilidad del caso. 

RECOMENDACIONES: 

1. En vista que la Compañía a crecido sugiero que se contrate un contador de planta para 
que la contabilidad sea más eficiente y oportuna, 

2. Que se acoja las sugerencias del señor contador. 
3. Que las cuentas por cobrar, este año se las efectivice. 

4. Que cuando se tenga gastos imprevistos, se los cubra con cuotas extras. 

Esperando la colaboración de todos los accionistas me despido de ustedes 

Sangolquí 13 de abril de 2011 

  

Sr. Luis Martínez Guerrero 
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